
 

 

 

 

 

 

 

Conocer la legalidad y las posibilidades de actuación de la Administración en 

la comprobación de valores es esencial para plantearse un recurso con 

garantías de éxito. 

 

Desconocer las peculiaridades y los problemas que generan los procedimientos 

de comprobación de valores y la posibilidad de acudir a la tasación pericial 

contradictoria, hoy en día, con la frecuencia en la que se realizan, supone estar 

en condiciones de inferioridad ante la actuaciones de la Administración 

tributaria. Máxime con las últimas sentencias del TS al respecto. 

 

Un profesional del derecho tributario no se puede perder una reflexión acerca 

de las peculiaridades y problemas que pueden generar a la Administración 

aplicar con precisión la normativa que regula las comprobaciones de valores. Si 

no conoce las resoluciones del TEAC y la jurisprudencia del Tribunal Supremo al 

respecto, nunca podrá defender a sus clientes con eficacia. 

Comprobación de valores y 
tasación pericial contradictoria 

(Madrid)  

PROGRAMA: 
 
1.- Aspectos clave de la comprobación de valores que el asesor 
fiscal debe tener presentes. 
 
2.- Tasación pericial contradictoria: su problemática. 
 
3.- Caducidad de procedimientos. 
 
4.- Actualización jurisprudencial sobre la materia, con especial 
análisis de los recientes pronunciamientos del TS. 
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